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t'ODER LEGISLATIVO. 

Ley 7n do 188-1, qno abro un crédito adicional 
ul Presupuesto de Gastos poro la vigencia 
económico en curso 13,373 

roDF.lt EJECUTIVO. 

Decreto número 380, por el cual se nombra 
miembro do la Junta do Fomento nacional 
en el Estado del Tolima 13,373 

Patentes do privilegio 11,373 

S E C R E T A R Í A P T O I I H I T R N O . 

Diligencia do visita 13,373 
Corraos 1.1,373 
Est" ln do las líneas telegráfica» 13,373 

* • • ' I 

SKCl'.ETAItlA DE BELACIONES EXTERIORES. 

Nacionalización do buquoa 13,373 

S E C R E T A R Í A D E H A U I E N D A . 
Maquinaria de la Casu de Moneda — Invita-

ción 4 contrato 13,374 
Nota por la cual se solicita de las Cámaras 

legislativos se fijo la intoligencia do cier-
tos disposiciones sobre adjudicación do tie-
rra» baldías 13,374 

SECRETARIA DEL TESORO. 

Estado quu manifiesta el movimiento do la 
Deuda piibliva interior, en* el mea de Di-
ciembre do 18S3 13,374 

Relaciones de las operaciones de Caja y Car-
t r i de la Tesorería general de la Unión.. 13,376 

HEORETAKIA o r . INKTKOIVIÓS PORLIOA. 

Oílci- del Secretario do Gobierno del Cauca 
al do Instrucclóu pública nacional, y con-
t-.-tsción 13,370 

Aviso* ofioialea 13,370 

Poder Legislativo. 
L E Y 7 . ' D E 1884 

( 1 4 D E M A Y O ) , 

que obre un crédito adicional al Presupuesto de 
Gastos pura la vigencia económica en curso. 

El Concreto de lo» Estados Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo único . Abreso ni Poder Ejecuti 
•o un orédito adioional al Presupuesto do 
Gastos de 1883 á 1884 oon imputación al 
Departamento de Beneficencia y R e c o m p e n -
sas, capítulo 24, Estado soberano de Bol ívar . 

Parágrafo . Anxi l io al Hospital de Caridad 
de Barranqoilla, tres mil pesos g 3 ,000 

Dada on Bogotá, á doco de Mayo de mil 
Ochocientos ochenta y cuatro. 

El Presidente del Sanado de P len ipoten-
ciarios, 

F . J . P A L A C I O . 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

MANDEL C. CEUVERA. 

El Seorelario del Senado de P lenipoten-
ciarios, 

Clemente Salazar M. 

El Seoretario de la Cámara de Represen 
tanto ' , 

Cario» Cote». 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Hile Ma-
yo de 1884. 

Publ íqnese y ejecútese. 
E l Presidente de la Unión , 

( L . S.) E Z E Q C I E L H U R T A D O . 
E l Seoretario del Tesoro , 

J o s ñ M. CABO. 

Poder Ejecutivo-
D E C R E T O N U M E R O 386 D E 1884 

( 1 3 D E M A Y O ) , 
por el cual se nombra miembro de la Junta do Fo-

mento nacional en el Estado dol Tolima. 
Eirretidente de le» Estados Unido» de Colombia, 

Vista la nota dirigida p o r la Secretaría d« 
Estado en el Despacho do Hacienda del G o -

bierno del To l ima , fecha 8 de Abril ú l t imo, 
número 452 de la Sección «le F o m e n t o ; y 
en UBO de tus facultades l ígales, 

D E C R E T A : 

Nómbrase al señor José M. Cnéllar P. 
M i e m b i o de la Junta de Fomento naoional, 
en el Estado soberano del To l ima, on reem-
plazo del señor doctor Fél ix Moreno, qne se 
encuentra actualmente impedido pava ejer-

_cer las funcione* de d ioh" empipo. 
Comuniqúese. 
Dado en Bogotá, & 13 de Mayo de 1884. 

E Z E Q U I E L H U R T A D O . 
El Seoretario de Relaciones Exteriores, ¡ 

encargado del Despsoho de Fomento , 
EUBTOEGIO SALGAR. 

PATENTE DE PRIVILEGIO. 
EZEQCIEL n U R T A D O , 

Presidente de ¡os Estados Unidos de Colombia, 
IIAOK S A B E R : 

Quu el señor Ernesto M. Sicsrd h-> ocu 
; rrido al Poder Ejecut ivo solicitando pr iv i -

legio « e l u s i v o paro publicar y vender una 
obra do su propiedad, cuyo titulo, que ha 
depositado en la Gobernación del listado 
s o b e r a n o de Cundinamaroa, prestaudo el 

1 juramento requerido por la ley, es el si-
guiente : 

"Libro de lo»'niños—Colección de tratado» 
elementales de éñicñañta primaria, para el uso 
de la» Escuela» de lo» Estado» Unido» de Colom-
bia, por Ernesto M. Sicatd." 

Pi-r tanto, en HÍO do la atribución que le 
o»nfiere el artíoulo Gf> do la Constituoióu, 
pone, mediante la presentí), /.I expresado 
señor Sionrd en posesión del privi legio por 
el término de quino* runo, do conformidad 
oon lo ley 1.*, parle 1.*, tratado 3 . ° de la 
Recopilación Granadina, " q u o asegura por 
oierto t iempo la propiedad de Us producc io -
nes literarias y algunas o tras . " 

Dada en Bogotá, á suis de Mayo de mil 
oohocientos ochenta y ouatro. 

( L . 8 . ) E Z E Q Ü I E L H U R T A D O . 
El Secretario de Relaoiones Exteriores, 

encargado del Despacho de Foinonto, 
EUSTOBGIO S A L G A B . 

P A T E N T E D E P R I V I L E G I O . 

E Z E Q U I E L H U R T A D O , 

Presidente de lo»'Estado» Unido» de Colombia, 
U A O E S A B I R : 

Que el señor Manuel Anton io Rueda ha 
oourrido al Poder F jeout ivo solicitando pr i -
vi legio exolusivo para publioar y veuder una 
obra de su propiedad, ouyo titulo, que be 
depositado en la Gobernación del Estado 
soberano de Cundinamaroa, prestando el j u -
ramento requerido por la ley, es el s i -
guiente : 

"Corapeudio de la Aritmética de Manuel 
Antonio Rueda, por el mismo autor . " 

Por tanto, en uso de la atribuoión que le 
oonfiere el artíoulo G6 de la Constitución-
pone, mediante la presonte, ul expresado se, 
ñor Ruoda ou posesión del privi legio por el 
término de qniuo» años, de conformidad oon 
la ley 1. ' , parte 1.*, tratado 3 . ° do la Reco» 
pilación Granadiun, " q u e aseguro por cierto 
t iempo la propiedad da las producoioue* l i -
terarios y algunas otras . " 

Dada on Bogotá , á doce do Mayo de mil 
oobooioütox ochenta y cuatro. 

( L . S . ) E Z E Q U I B L H U R T A D O . 

E l Secretario do Fomento, 
J " 8 B JOAQUÍN V A R G A S . 

Iones, á los vein ti nuevo días del mes de Mar-
zo de mil ochocientos ochenta y cuatro, el 
señor Juez, asociado dol señor Prefeoto y su 
Seoretario, del señer Agente fiscal y el in-
frascrito Secretario, so trasladó á la Cárcel 
pública oon el ob jeto de practioar la visita 
que previene el artíoulo 1,921 del Código 
Judioial de la Unión , i la que presidida por 
el señor Juez , su procedió de In manera si-
guiente : 

1.° Estando presente el Aloaide, señor 
Ventura Carrillo, presentó los presos á su 
cargo, los cui les sou : Santiago I 'andeleche 
y Federico Montero , el primero, reo del de 
lito de h->mioidii>, y el segundo del de es -
tupro. 

2 . ° Fueron enterados todos los funciona 
rio» concurrentes del estado de las causas, y 
que nnibtf se encuentran en consulta oon la 
Corte Saprma- - f edera l , siendo d e advertir 
que á la.primera s« le ^ t t ¿ d a n d o eu el C o -
rregimiento de San Antonio cumplimiento á 
un despacho librado par la Corta Suprema 

ce del día ; y en la Administración general 
de Correos nacionales, para la oonduoción 
del mismo correo , h««ta el 13 de Junio del 
presente sño, á las dooe del día. 

Para el correo del Norte so admitirán las 
mismas prepuestas en la Administración 
principal de Haoienda de,Cúcuta hasta el 13 
de Junio del presente año, álas dooe del d í a ; 
en la Administración principal de Hacienda 
naoional do Tunja ¿lasta el 5 de Junio del 
presente año, á las doco del d í a ; y on la A d -
ministración general , para la conducción del 
mismo correo, hasta el 5 de Jul io del pre-
sente año, á las doce del día. 

Para el correo de Ocoidente se admitirán 
las mismas propuestas escritas y verbules an 
la Administración subalterna de Haoienda 
da Honda hasta o! 4 de Jun io del presente 
año, á las doo« del d ía ; y eu 1» Administra-
ción general pura la conducción del mismo 
correo, hasta el 10 de Junio del presente año, 
á las doce del dia. 

Para el o o n e o de Oriente se admitirán 
federal >•! Juzgado nacional lie esto Torr i to - , las mismas propuestas esuritas y verbales en 
rio, y se comisionó al Corregidor de aquel . la Administración principal de Hacienda do 
Corregimiento. ¡ Vi l lavicencio hasta el 2 de Junio del pre -

3 . " Igualmente fueron informados por seute año, á las doce del día ; y en 11 A ' l m i -
booa de los presos de que ellos eran bien nistraoión general, para la eonduic ióu dol 

, tratados por el J e f o del establecimiento y mismo correo, hasta el 20 de Junio del p r e -
: sus dependientes; así c o m o también de quo enote año, á la< dooe del día. 

no si- ¡es molestaba inútilmente con mas l 'ara el correo del Pacifico se admitirán 
| prisioni-s que las ordenadas. las mismas propuesta* escritas y verbales en 

4 . ° So uctó aseo, seguridad y comodidad la Administración principal de Hacienda de 
j.Ofi el establecimiento, peru tío la debi la Ibagué hasta e¡ 1U de Junio del presento 

sejiarocíón para los sexos ni puru las di fe- ! año, á las doce del di» ; y on la Administro-
rentes clases de presos ; por lo que el señor oión genera!, para la oonduoción del mismo 

j Juez excitó al señor Prefecto paia que por correo , hasta el 2G de Junio del presente año, 
; su órgano viera si se podía remediar este á las dooe del dia. 

mal nna vez que está actualmente reunido Los expedientes quo hayan de formarse 
j el Congres». en las Administraciones dn Ainbalema, Cú-
I 5 . ° No hubo ningún onfermo ni preso, cuta, Tunja , Honda, Vil lavioenoio é Ibagué 

no comprendido en la relación de oausss. en virtud de las propuestas escritas y verba-
6 . ° El señor Secretario de la Prefectura , les, se remitirán por ol correo siguiente de 

j manifestó, que en aquella oficina no oursa- t dichas ¡o .pue-tas, á la Administración g e -
, ba j i ingúu negocio judicial. neral de Correos nacionales en pliego cer -

7 . ° Se le dio lectura á los artículos 92 á tifioado. 
99 y 240 á 243 de! Código Penal d é l a En la Admiuistrsción general te hará la 
Unión. adjudicación provisional de tódos los c o n -

Tanto ol señor Prefecto, como el señor tratos, y te remitirán los expedientes al P o -
| Agente fiscal manifestaron que no tenían dei Ejecutivo para la adjudicación def ini -

uinguna < b.-ervación qne hacer ni agregar á tiva. 
I esta diligencia ; pero si manifestó el señor Las adjudicaciones provisionales, eu la 

Prefeoto , que tan pronto como recibiera la misma Administración general, dos horn» 
oopia dé est.1 diligencia, lo pondría en c o u o - después de la señalada para la admisión de 
cimieuto del actual Comisario, que r e p r o - las pr>puestas eu la preoitnda Adminis -
senta cate Territorio , oun el ob je to de que tración general. 
solicita la mejora de este establecimiento, L o s licita-loro» so someterán al pliego de 
siendo unu de tilas lo indicado eu el fiual cargos que está publicado en ol Diario Ofí 
del punto coarto. cial número 5,142, fecha 29 de Septiembre 

1 no habiendo otra cosa <n qué ooupaise j de 1881, y sus propuestas estarán firmadas 
se dio por terminada la presento visita que I igualmente por fiadores do quiebra para los 
firman después qne el señor Juez todos los i efeotos del artíoulo 9 . ° dol p l iego de oareos 
empleados oonourrentes por ante mí el Se- que queda mencionado. 
oretario. 

Mérito J. Cotes—J. Jiminez Morales—Ig 
| nació li. ra va j ta u—J. Santander L. Herrera, 
1 Seoretiri •—Jotó María Penca, Societario. 
! E í copia. 

Josú Mario Povea, S o c i e t a r i o . 

CORREOS. , _ . 
| De orden del Poder Ejecutivo se convoca I J ? * * P ? " e " 8 ^ c " 1 5 * - ' ¡ ' l t e l n , m -
I á licitAcióu para contratar la conducc ión de I ° / . ' ' - T í C D , a S e O Ü , u n d e l 6 u " o r 

loe siguientes correos : 
' El de Atnbi le iua—De Bogotá á A tabulo, 

ma con la oorrespondenoia é impresos y e n . 

Administración general de Correos nacio-
nales—Bogotá, 5 de Mayo de 1884. 

J. M. Forero S. 

ESTADO DE LAS LÍNEASTELFGRÁFICAS. 
Scflor Secretario de Gobierno do la Unión—Ptc. 

Linea A. Bueua. 

Jul io A , Guinaud. 
Línea O. Buena. 
Línea D. Buena, ^ 
Línea E . Buena. 
Bogotá, 17 de M o y o da 1884. 
El Jefe del Rumo, 

_ Roberto Me. D'juall. 

Secretaria de Relaciones Exterior: : . 

Secretaría de Gobierno. 
DILIGENCIA DE VISITA. 

E n el Corregimiento de Atánqnez , capital 
del Terr i tor io naoional de Novada y Moti -

comiondas. 
El del N o r t e — D e Bogotá al Rosario de 

Cúcuta con la correspondencia ó impresos, y 
de Bogotá á Cúcuta con las encomiendus 
únicamente. 

E l de Oco idente—De Bogotá á Honda oon 
la corrosponduncia é impresos y encomienda; . 

E l de Or iente—De Bogotá á Vi l lav icen- ¡ 
oio con la correspondencia é impresos y ¡ NACIONALIZACION DE BUQUES, 
encomiendas ; y \ E»tado» Unido, de Colombia-Estado tobcrane 

El del Pac í f i co—Do Bogotá a Ibaguc con de l'.-.namá — Número 13C — Colón, 'lo do 
laoorrespoudem-ia impresos y m. - niiendn». Marzo de 1 8 8 4 — E l Administrador mbalter 

Las licita "H!ncs tendrán lug.,r m,í : „ „ J, Ilaeiemla nacional. 
Para el correo du A m b s l e . u . se admitirán A 1 M „ p r secretario do Relacione. KaUriorea 

propuostas escutas y verbales en ia Aduii UogoU 
nistraoión subalterna do dicho distrito has En cumplimiento del deber que me in-.;-
ta ol 29 do M o y o del pressuto ano, a las d o . u o el artíoulo 372 del C ó d i - o Fi .cu U , » 


